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REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del coronel
de Caballería, O. lIlanueI Gutiérrez IIcrrán, y con arreglo
á lo dispuesto en el artículo diez de la ley de catorce de Mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto Hijo
el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Bri
gadier, con la antigüedad de esta fecha, en la vacante ocurrida
por ascenso de O. Gregol'io ltlartín I ..ópcz, JT de D. Frall
elseo Girón y il.ragón, Marqués de Ahumada.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos ochenta
y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás O'Ryan y V ázquez.

REALES ORDENES

Oambios de residencia
SUBSEcRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de las documentadas instancias cur
sadas por V. E. á este Ministerio, promovidas por los reclutas
comprendidos en la relación que seguidamente se publica, que
da principio con Eusebio Blol Posada, y termina con (;e
lestino González Incógnito, los cuales solicitan autorización
para trasladar su residencia á los puntos que á cada uno se con
signa en la expresada relación, .el REY (q. D. g .), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los
interesados la gracia que solicitan, como comprendidos en la
vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.c-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Oc
tubre de 1888.

O'aYAN
Señor Capitán general de GaUcia.

Relación que se cita

Zonas Punto
Clases NOMBRES á que pertenecen donde van á fijar su residencia '

Recluta....•..••. Eusebio mol Posada.......•...•.... " ....•....... " Vigo ............. Buenos Aires. "

Idem ••••.....••. olIosé Pazos ••..••...•.•• .•...•..••........•........ Coruña.•........ Idem.
' .

Idem . . . • . • • • • • • . José Quintelro Brey .. ; ..................... ..•... Estrada.•..•.••.. Idem.

Idem . • . • . . • • • • . • Celestino Gonzálcz Incógnito ...... .. .. ....••..... Tuy...•.•••.••.. Río Janeiro.

-
Madrid 5 de Octubre de 1888.

O~uces ,
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y 'en su nombre la
REINA Regente del Reino se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, á ios jefes y oflcíales del Ejército comprendí
~s.en la siguiente relación, que principia con D. José "-rcaya
p u(tart, y termina con D. Joaquín Casaos y Vecino, la

la?a y Cruz sencilla de la real y militar Orden de San Herme
neglldo, con la antigüedad que á cada uno se señala en la mis
~ad' fecha en que respectivamente cumplieron los plazos prefi
la os por r eglamento.
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OtaYAN

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Octu
bre de 1888.

'l'OMÁS otRYAN Y VÁZQ'GEZ

Señor Presidente del (;~nsejo Sopremo de Guerra y Ha
rina. iot

Señores Capitanes generales de Costilla la ~ue"a, Isla de
t:nba é Islas Filipinas, Directores gener~les de Infante
r.ía, Caballería y &rtlUería, y Jefe superior del Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército.
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Relacidn que se cita

. ANTltlÜEDAD EN ELLAS

Clases No'!imRE8 Condecoraciones
Día Mes Año-

Teniente coronel ~radua;do, co-
D. José :il.reaya Guitart...........•..............

\ 3

Julio..•..•. 1885mandante de In antería.....
Comandante de Infantería.•... » Ramón Sierra Revuelta••.........•.......•.. 5 Septiembre. 1886
Teniente coronel de Infantería. » ..l.dolfe Freisa y Fúster•. , .................... 11 Enero.•.•.. 1887
Tenienrecoronel graduado, ca- Placa de la real

iPitán de Infantería, retirado. » A.gus!fu Pél'ez G}I............... ~ .. , . . . . . . . . . . y militar Or- 24 Enero ..•.•• 1887
Teniente coronel de Infantería. » Graclano Baussmgault Urteaga ............. ) den de San 7- Marzo. , ... 1887
Idem de Caballería.. , .; ••.•.. » .,.~nze L._,. Te,..............,. ......... . norm,negil-r Julio....... 1887
C-omandante de Infantería, ...• » lIllguel Uhler Pons............. ........•.... do.•.•...••• 10, Enero•.•••. 1888
T<3niente coronel graduado, co-

mandante de Infantería ....• » BIas Sánchez Piuedo y Sáiz•.••..••••••• " •• 1.° Julio..•.... 1888
Teniente coronel de Infantería. » José Trinchant Pa;¡cual••.. " ...............•. 19 Julio....... 1888
Idem íd.•..• , ••.•.••••....•.• ) Vicente de Var~as Iloreno.......•.•.••...... 15 Enero..•... 1880
Teniente de Infantería.••.•••• » Pedro Guardia Badí.a....•....•.............• 1.° Junio., ••.. 1881
'Teniente coronel graduado, eo-

14 Junio..•... 1881mandante de Infantería ...•. » Rieardo·fjalzada Jiméncz•................•..
Teniente de Infantería.•... ~ •. » Félix de la Fuente Horeno••..•.. -, ...•....••. 10 Octubre••.. 1884
Coronel de Infantería.•.....•• » .lgustíu Luque y Coca•...• ' •• : , ...• '" •. , .... 15 F@br@ro..•. 1885
Comandante de Infantería...•• ) Federieo Saavedra y ..l.lvarez••..••.......•... Cruz sencilla de 25 Junio...... 1885
Capitán graduado, teniente de ,

la misma Or-Infantería. . .... • . .. . ..•... » Emilio Zcgrí y Pedragosa..............•.... ) 30 Noviembre. 1885,
Comandante de Artillería·•••.. » José González lIladrofio y Gareés de Iilareilla den•••...... 2 Enero...... 1886
Capitán de Infantería ....'.•... ) José Prats y li'ontana .......•............. '.' . 17 Mayo.•..• ·. 1886
Teniente coronel de Infantería. » José García Delgado••...........•.•.. '....... l.," Mai"zo...... 1887
Comandante graduado, capitán

Roberto Bermúdez de (;astro y del Río••.... 28 Noviembre. 1887de Artillería•......••.....• »
Teniente coronel de Ejércíto,

Joaqni.n (;asam; y Vecino .•.•.....•.•......•. 12 Julio.....•. 1888comandante de Estado M~yor )

I •

O'RTAN

l'Iucva y Director ge-
Señor Capitán general de Granada.
Señores Capitán general de (;astilla la

neral de .administración ltlll••ar•

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á eete
Ministerio, con fecha 22 de Septiembre anterior, promovida por
el teniente de la Reserva de Guadíx, núm. 88, O; ltlanael
Zambalambe.'ri Dar.·era, en súplica de un. mes de liceneia,
por enfermo, para el Molar (Madrid), y j1t~tific~ndo el interesa
do la enfermedad que padece, con el certificado facultativo que
acompaña, elRET (q, D. g.), yen su nombre la REINA Rege~~.
del Reino, ha tenido á bien concederle la expresada lieen(}I~

coa elsueldo reglamentario, á fln de que atienda al restableCI
miento de su salud,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efe;~
consiguientes.-Dios guarde á V•.E. muchos años.-'MadrId
de Octubre de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V.. E. cursó¡\.~
Mínísterlo, con fecha 20 de Septiembre anterior, promovida~

.el teniente del regimiento de Covadonga, núm. 41, O. ,l•.
MRECCIóN GENERAL DE INFANTERíA (;órdeba Sosa, en súplica de un mes de prórroga á la l~oe~~

Excmo. Sr.:-;-En vista del escrito que V. E. dirigió á. este que, por enfermo, se halla disfrutando en está corte; y~uSÜ
)f.inisterio, con fecha 18 de Septiembre anterior, haciendo pre- I cando e~ interesado la enfermedad que padece con el certiflC::
mute' que el teni-ente del Depósito de Zamora, núm. 108, Don '1 facultativo que acompaña, el REY (q, D. g.), y en su nomf¡r _
.Antonio ~odríguezy Rodríguez, deseaba.autorización para : REINA Regente del Reino, ha tenido á bien ltft$ederle lae:s;lf1ll

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este .
:Ministerio con fecha 26 de Septiembre último, promovida por el
eemandants del escuadrón da Escolta Real, ... ..l.gnstí.n (;ar
'Tajal y F~rnández de (;órdova, en. solicitud de veinte días de-]
Heencía por asuntos propios para 'Lisboa (Portugal), el REY .1
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te-
mdo á bien conceder al interesado la gracia que solicita. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
-efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 .de Oc
tubre de 1888.

O'RTAN
:Se:iior Comandante general del Real CJuerpo de Guardias

..l.laba.'deros.
:Seliores Capitán general de Castilla la Nueva y Director gene

ral de ..l.dminis.,ración ltliUtar.

Madrid ¡;) de Octubre de 1888.

Licencias 1

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA 1
'Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el brigadier l

D. Pascual S8.Il~ .-astor, jefe de brigada de ese distrito, en ¡
.aá instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 2 del 1
::actual, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Augusto j
lIij6el REY eq. D. g.), ha tenido á bien concederle dos mesesde 1
'ilicenei~ para Casalarreina, Miranda y Barcelona, á fin de que ¡
:.:.l1tienda al restablecimiento de su salud. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ¡
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 1
i1e Octubre de 1888. ¡',

O'RTAN
Señor Capitán general de Burgos.
Señores Capitán general de (;atalufia y Director general de

A.dministración Jlilitar.

© Ministerio de Defensa
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O'RYAN

O'RYAN

O'RY~N
Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del «Jonsejo Supremo de Gil~ray"

rina.

O'RYAN

Señor Capitán general de Valencia.
, Señor Presidente del «Jonsejo Supl'emo de 01l8rra y ~

rina.

O'RYAli'

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.)~ Y en su nombre, la REUU.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto. por-el Ooa
sajo Supremo de Guerra y Marína, ensu acord.ada de 13 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el 00
ñalamiento provisional que se hizo al eapitán de la escala'~

Reserva del arma de Infantería, D. P~droManero y Gar."ia,
al concederle el retiro por Cuba, wgún real orden de,7 de Mayo
próximo pasado (D. O. núm. 104), con residencia en Zaragosa,
asignándole los ochenta y euatrocénsímos del sueldo de su e.
pleo, ó sean 420 pesetas mensuales, qué le serán abonadas
por las cajas de la citada Isla, incluyendo enestllc cantidad el
aumento de peso fuerte por escudo, como comprendido en el
caso tercero del artículo primero de la .real orden de 28 de Sep
tiembre de 1858; pudiendo residir en la Península, con arreglo
á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E~ muchos a.ñ08;-Madrid5
de Octubre de 1888.

Señor Capitán general de A.r:ngón.
Señores Presidente del «Jonsejo Supremo de Gnerra y Ba

ri,na y Capitán general de la Isla de «Juha.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElll"A.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
se]o Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 10 de Sep.
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ~a
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de la escala de
Reserva del arma de Infantería, D. Juan Rieart CordoDlt,
al concederle el retiro para Barcelona, según real orden de 3 de
Julio próximo pasado (D. O. núm. 147), asignándole los 90 cén
timos del sueldo de su .empleo, ó sean 225 pesetas mensuales que
por sus años de servicio le corresponden, conforme á la ley vi
gente, cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Ba.-
menda de la indicada provincia. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeotss
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madmtt~5

de Octubre de 1888. ,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por e1 .tl
mandante retirado en Murcia, D. 4.ntonio lIuertas «Janovas,
en súplica de mejora de retiro, concediéndole el correspondíease
á treinta y cinco años que creyó contar, ó en otro caso la TUelta
al servicio para completar el indicado tiempo, el REY (q, D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
su acordada de 6 de Septiembre último, no ha tenido á bien M

ceder á la peiJfcióndel interesado por carecer de derecho á la
mejora de retiro que solicita, y no proceder su 'vuelta al se:ni
cio, por ser definitiva su situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeejos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de
Octubre de 1888.

Sueldos, haberes y gratificaciones
SUBSECREl'ARÍA.-=SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida p(l)Jil. el es
cribiente de ter,céra clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares, ... I'edel'ico JllUhíJllr y (;aldel'ón, que presta su
servicios en la Subsecretaría de este Ministerio, en súplíca ele
que se le indemnice de la paga del mes de Junio de 1886, en~
pasó revista como sargento segundo del regimiento Infal1i!e&
de Tarragona, á bordo del vapor correo Reina Mercedes, el el

1, cual reg,resaba á la Península á continuar sus servicios, ha1lllm,,
¡ dose, por consiguiente, en descubierto de aqlll¿lla,sl REY/.~

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento segundo, que fué, de la Co
mandancia de Guardia Civil de Gerona, D. Juan Rallart
Reig, como comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y, en
su.consecuencia, disponer que al indicado individuo, que ha sido
baja en su cuerpo en fin de Agosto último, por pase á desempe
ñar un destino civil, se le expida dicho retiro para Port-Bou;
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Gerona, el ha
ber provisional de 37'50 pesetas mensuales, 'Ínterin el Consejo
:Supremo ele Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

D: r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consIgulentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5
de Octubre de 1888. '

Señor Capitán general de (~ataluña.
Señor Presidente del (;onsejo Snpremo de Guerra y ~Ia

rina.

O'RYAN
Señor Capitán general de la Isla de «Juha.
Señores Capitanes generales de Burgos, A.ndalneía y GaU

eía, Directores generales de Infantería y A.dministraeión
IliUtal', é Inspector de la C:;oja General de Ultramar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA
Excmo. Sr.:-El REY (q. J). g.), yen su nombre la REINA

R?gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
S?Jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 7 de Sep
tiemhe último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de la escala de
Reserva del arma de Infantería, D. A.ntonio Subirón .Iimé
nez, al concederle el retiro para Gracia (Barcelona), según real
orden de 9 de Junio' próximo pasado (D. O. núm. 126), asignán
dole los !:lO céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas
men~uales que por sus años de servicio le corresponden, confor
me .a. la le;)' vigente, cuya cantidad le será abonada por la Dele
gaclOn de Hacienda de la indicada provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eon' .
O

slgulentes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 5 de
ctubre de 1888.

Señor C '. O'RYANSe- apItan general de «Jataluña. '
nor Presidentedel «Jonsejo Supremo cié Guerra y Bariua

Señer Capitán general de «Jastilla la lWneya.
Señor Director general de A.dministración lUilitar.

Pases, perm.anencia
y regreso á los ejércitos de Ultram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Para ocupar una vacante de coronel que exis
teen el arma de Infantería de ese ejército, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
destina!' á esa Isla, al de igual clase de la citada arma, D. Idal
herto Bamean Gareia_de la (;hlca, en la actualidad jefe de'
la zona militar de Cardona, núm. 32, único que la ha solicitado;
disponiendo, en su consecuencia, cause baja definitiva .en este
ejército y alta en el de esa Aritilla, en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 6 de Oc
tubre de 1888.

tada prorroga de licencia,con medio sueldo, á fin de que atien
da al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 5
de Octubre de 1888.

© Ministerio de Defensa
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O(RYAN

:Dios ~uarde) , y en su nombre la REINA R egente del R eino, de
eea formídad con lo informado por el J efe Superior del expre
sado.cuerpe, se ha servido disponer que la referida paga le debe
seefacilitada por el cuerpo en que fu ébaja en ese ejército, si no
56 le hubiese abonado el mes de marcha que determina el arto 13
de las instrucciones aprobadas por re al orden de 7 de Marzo 'de
1866, equivalente á dicha paga, ni apareciese hecho el corres
pendiente abono en el aj uste final del interesado, t odo en analo
~a..á lo que se dispuso en la r eal orden de 22 de Ag osto último
fU~ O. nú m. 185), dictad a por igual r eclamación hecha por "el
escribiente de la misma clase y cuerpo D.IJodcsto Cal· y
Martin.

De real orden lo digo á V, E. ~ara su conocimiento y demás
efectos .e-Dios guardeáV. E. muchos años.-Madrid 5 de Oc
tubre de 1888.

.stm..or Capitán general de la Isla de Cuha.
Señores Director general de AdmiD¡straei~n i1IUitar é Inspec
. tal' de la Caja General de IJlb·amar.

Supernumerarios
DIRECCIÓN GENERAL DE ·ARTILLERÍA

E~cmo. Sr . :-En vista de una instancia fecha 22 de Agosto
último, promovida por el comandante de Artillería, director
tl!}l Parque de Melilla, D. Erncsto Prieto y Oroña, el R EY
(q. D: g.), y en su . nombre la REINA R egente del Rei no, da
acuer do con lo informado por el Dir ector general del arma, y
atend iendo á que existen dos comandantes en situación de exce
dentes. ha tenido á bien conce der al recurrente el pase á la de
super numer ar io sin sueldo que solicita, por un año , con r esiden
cia en Alcalá de Guadaira (Sevilla), y con sujeción al real de
creto de 6 de Abril de 1885 (C. L . núm. 155).

De r eal orden lo digo á V . E . para sn conocimiento y efectos
ecnaíguientes o--Díos guarde á V. E . muchos aii.os.- Madrid 5
de Octubre de 1888.

O'RYAN
Ieilor Capitán general de Granada.
Señores Capitán gener al de AndlllueJÍa y Director general de

JldlllinlstraelOn MIli'ar. .

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te

Diente de Infantería, en situación de supernumerario sin sueldo,
eo ñr esidencia en la Habana, D. Felleiano (;ebailos Isosi,
en súplica de que se le conceda prórroga por un año en dicha
á tuación, con residencia en esa An tilla, el REY (q. D. g .), yen
su nombre la R EINA R egente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del in teresado, como comprendido en el artícu
.lo 3 .° del real decr eto de 6 de Abril de 1885 (C. L. núm. 155).

De real orde n lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eorrespondíentes.e-Díos guarde á V. E. muchos años.- Madrid
;; de Octubre de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán gener al de la bla de Cu!)a.
S6ñor Director general de Administraei'ón JlIUi'ar.

Vueltas a l servicio
DIRECCiÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Exc mo. Sr.:-En vi sta de la instanci a promovida por"el co
llIa.ndante de Infantería, ret irado en esta corte, D. Mlunuel
Gómcz Roque, en solici tud de volver al servicio, y de que que
de- sin efecto la re al orden de 29 de Mayo próximo pasado·(D. O.
.úmero 118), por la eual se le concedió el pase á la situación en
que.so halla, fundándose en la real orden de 30 de Noviembre
~e1886 (O. L. núm. 533), S. M. el REY (<1. D~ g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del R eino, conformándose con 10 expuesto
por' el. Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de
ti ele Septie~hre úl tim o, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, el cual causará alta en el arma de su proceden
cia en 1. o de Noviembre próximo, quedando de r eemplazo Y 'á
disposición del Director general de la misma , ínter in obtiene co-
locacíón. .

© Ministerio de Defensa

De re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E . muchos años.-Madrid 5 de Octu
bre de 1888.

O'RYAN
Señor Capit án general de .C a s tilla la Nueva.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 11.

rina,y Dir ector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECClONES GENERALES

.' Oomisiones
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto que el comandante del
cuerpo, destinado á la Brigada Topográfica, B.. Juan Roca '1
Estades, continúe, 'Por un mes, en comisión en la Comandancia
de Ingenieros de San Sebasti án, al frente de las obras que tenía
á su cargo. .

Lo que participo á V. E . para su conocimiento.e-Dios guaro
de á Y. E. much os años .- Madrid 6 de Octubre de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán general de las Prodneias .Vascon
gadas• .

Excmos. Señores Capitán general de II..ragón y Director gene-
ral de .l.dministraeión 1IlI1itar. .

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

He dispuesto que el sargento primero Juan Carbonell Sal
cedo, que, procedente del ej ército de Cuba, desembarcó el día
22 del mes anterior, el cual á ido á fijar su r esidencia á Valen
cia , sea destinado al cuer po de su mand o.

Lo digo á V. S. para su conocí míentc.e-Díos guarde á V. S.
muchos a ños.e-Madrtd.üde Octubre de 1888.

DABÁN
Señor Primer J efe del batallón Reserva de lVbiva, núm. ,,<J.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi

das, he tenido por conveniente disponer que Jos oficiales que á
continuación se relac ionan, pasen á los destinos que se expre
san; debiendo ser alta y baja, res pect ivamente, en la revista de
comisario del próximo mes de No viembre.

Dios guard e á V. E . muchos a ños.e-Madrid 5 de Octubre
de 1888.

.J . SANCJIlZ
Excmo. Señor Dir ector general de' Adminis'ración UlU'ar.
Excmos. Señores Capitanes generales de Cas'illa la Nueva,

t::llltaluñll, Andalucía, "alencia, l "'rovhlCla¡¡ "a8cOO

gadas é I slas (~anarias, Director es generales de IRfaacedría y Caballería, y Directores Subinspectore s de Sallida
lIJUifar en los menci onados distritos.

R elación que se cita
D • .José Robles y Robles, subinspector de segunda clase gra

duado, médico mayor perso nal, pri mer o efectivo, que ~e
halla de reemplazo 'en Losa de Estepa (Sevilla), al regt-
miento Caballería, cazadores de Vítoría, núm. 28. .

» Saturnino Lucas y Carro , médico mayor personal, prlple'
ro efectivo, que sirve en el seg undo batallón del reg ilIlHblU
to Infanter ía. de Asia, núm . 59, en plaza de segundo al a
tallón Cazadores de las Navas. inúm . 10.

:.o MlIigncl J¡'erl'cl' y Jimcno, médico segundo, que sirv~ en
el segundo batall ón del regimiento Infantería de Sevilla,
núm. 33, á eventualidades en Canarias.

» Eleesl'io Benot y Rubio, médico segundo, destina do e~
el Hospital militar de Barcelona. al segundo batallón de
regimiento Infanter ía de Asia, núm. 59, l

lO l1lleol:is Fernimllez Wietorio y (~ociña, que sirve en e
Hospital militar de Madrid, al de Barcelona.

Madrid 5 de Octubr e de 1888. . .
J . SANcmz
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